PLAN REGULADOR COMUNAL ÑUÑOA  

El Plan Regulador Comunal de Ñuñoa, fue aprobado por Resolución Nº  388 de fecha 29 de octubre de 2007,  y publicado en el Diario Oficial el 31 de octubre del mismo año.

El Plan Regulador está constituido por la Memoria Explicativa,  la Ordenanza Local y el plano que expresa gráficamente las disposiciones sobre edificación, usos de suelo y vialidad, instrumentos que forman parte de la resolución antes mencionada.

Las disposiciones contenidas en la Ordenanza contienen las normas referente a límite urbano, zonificación, usos de suelo, condiciones de subdivisión predial, de edificación, de urbanización y vialidad; las cuales se regirán dentro del área territorial del Plan, graficadas a escala 1: 1000.

Las disposiciones normativas contenidas en el Plan Regulador Comunal de Nuñoa, estipula condiciones de ordenamiento territorial urbano y sus requerimientos en cuanto a su eficiencia morfológica y funcional. Por ende, constituye un instrumento a través del cual se orienta y regula en forma explicita las decisiones de la comunidad para construir, preservar y habitar en la comuna de Nuñoa.

Asimismo, constituye una herramienta de administración social, que está atenta  a los cambios  y por lo tanto flexible frente a las demandas urbanas futuras que exija el desarrollo global del país.

Los documentos constituyentes del Plan Regulador Comunal presentados a continuación, han sido actualizados al 31 de octubre del 2007 y son los siguientes:

1. Ordenanza del Plan Regulador Comunal. 

2. Plano de Edificación, Usos de Suelo y Vialidad. 

Plan Regulador en Aplicación Interactiva
A través de la consulta en el  Plan Regulador Comunal, los contribuyentes se pueden informar:
· En el plano de Usos de Suelo, si una actividad está permitida o prohibida en la zona donde se llevará a cabo la operación comercial, antes de arrendar, comprar o invertir en una propiedad; 

· Las condiciones de Edificación, tales como alturas, densidades, constructibilidad y ocupación de suelo permitidas para nuevas las construcciones en cada área; 

· Y en Vialidad, las propiedades que están afectas a Utilidad Pública según la vía que enfrentan. 

LAYER O CAPAS
Las capas definen el orden de los elementos, es decir, lo que está adelante, atrás, etc. Es como para dar una sensación de tercera dimensión. Además te ayudan a organizar mejor tus dibujos y animaciones. También se utiliza el concepto para los programas de georreferenciamiento.

Zonificación del Plan Regulador

· Z-1

· Z-1 A

· Z-1 B

· Z-2

· Z-2 A

· Z-2 B

· Z-3

· Z-3 A

· Z-3 B

· Z-4

· Z-4 A

· Z-4m

· Z-5

· Z-6 

· Z-8

· Z-8 A

· ZI- 1

· ZR-1

· Aeródromo del Bosque

· Aeródromo Eulogio Sánchez
· Afectaciones

· Aperturas

· Áreas Verdes

· Autopista

· Centro Deportivo

· Cotas Calles

· Edificaciones

· Equipamiento

· Grilla

· Helipuerto

· Inmuebles Patrimoniales

· Limite Comunal

· Logo Metro

· Nombre Calles

· Predios

· Soleras Abierta

· Solera Abierta otras Comunas

· Solera Cerrada

· Viabilidad Estructurante

· Viñeta Nueva

· Ríos, canales

· Vías Secundarias

Restricciones

· Restricción de Altura Aeródromo el Bosque

· Restricción de Altura Aeródromo Eulogio Sánchez
· Restricción de Altura Helipuerto

Equipamiento

· Salud

· Hospital

· Clínica 
· Consultorio

· Educación

· Centro de Formación Técnica

· Liceo

· Colegio

· Universidad

· Instituto

· Jardín Infantil

· Entretención

· Bar

· Cine

· Teatro

· Restaurante

· Discoteque

· Parque temático y zoológico

· Comercio

· Supermercado

· Gran tienda Comercial

· Servicentro

· Servicios Públicos

· Iglesia

· Municipalidad

· Registro

· Civil

· Juzgado

· Investigaciones

· Carabineros de Chile

· Bomberos

· Deporte

· Estadio
· Grupo social económico por manzana

· Limite comunal

· Zonas Valor Patrimonial
· Casa de la Cultura

· Estadio Nacional

· José Domingo Cañas

· Zona de Conservación Histórica

· Zona Típica

· Organismos Comunitarios

Para obtener esta información, puede acceder a través de la página de inicio del portal,  donde dice mapa Interactivo.
